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ERIODICO OFICIAL _ 
. ~, 

. DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. f~4'ñ 
,i.- - AY. 

TOMO XLVIII PACHUCA, 8 DE MAYO DE 1915, NUM. 30.I: -~ 

CONDICIONES: , ·
1
1 DIREOCI,ON: 11 CONDICIONES~ ~ 

F.ste periódico se publicará los días lo, 4, 8, 12, 16, 20, 24. LA SECRET 1\_RIA GENERAL.1·1 L?s. i;-emitidos Y avi:::os,se di~·igirán a la dire~ción éle e<:te 
y 28 de C1lida mes. J · · penódico Y .<;;egún su clase se insertarán g.rat1!l o a precios 

Las suscripciones se reciben en la Administración de __ 1 convencionales, conforme a los ar~iculos 110y 111 dela ley 
Rentas de ca-da Distrito y el Precio será de un peso por, orgánica de Hacienda.~Los avisos. ed'.ictos, etc., etc , que 
cada veinte número,;;. :· Registrado como articulo de segunda clase se remitan de cualquier punto del Estado, no se publicarán 

Los númeroR sueltos valen diez centavos Y se expenden 1 1 1 d t b d 
1904 

1. si no vienen acompaíi.ados del certificado de entero, hecho 
en tas Administraciones de Rentas. - ! e e oc u re e · i· en la respectiva A dministraciónoRecaudación de lten~as. 

INFORMACION 
Nombramientos 

Se han expedido los siguientes: defensor de po 
bres, adscrito a los juzgados del ramo penal, señor 
licenciado Joaquín Garcia Luna; Austreberto Bár
cena, contador general del Estado; Mariano Garda. 

--, contador de Ja Jefatura de Hacienda; Godofre lo 
Adams, oficial de partes; Zeferino J uárez, recauda
dor de rentas de Tepeapulco, y Plinio O. Martínez, 
oficial primero de la administración· de rentas de 
Apam, ern pleo que renunció don Juan N. Inch\n. 

Recuperadas 
La, plazas de Tezontepec y Tizayuca, que se en

contraban en poder de los zapatistas. fueron recupe
radas por fuerzas constitucionalistas al mando del 
señor general· Amado Azuara, dependientes de la 
Comandancia Militar. 

En el encnentro librado, el enemigo sufrió mu
chas bajas, entr_e J11uertot\ di.~persos y pri~ionero~, 
habiéndo,ele además capturado un tren con gran 
cantidad de maíz 

Visitadores 
Con el fin de que a la mayor brevedad posible 

se.1n visitadas todas las ad1ninistracionps y recauda
ciones de ff'ntas y tesorerír1.c; municipales del 'Esta
do, fueron nnm brados visitadore!"l. accidentale~, col8-
horadnres del visit11dnr de las nfi0'nns n1enciünadas, 
los señores Zabu:ón E. Cereceda y Ezequiel Ga
lindo. 

Por el hospital 
E1 el hospital civil de e;ta población •e effcarga

ron de los pue>tos de médicos adjuntos y de prime 
t:a s.angre, r.p¡;ipectivrimente, lo~ señores doctores Da. 
vid Hermooillo y José Antonio Asiain. 

Comisión agraria 
De conformidad con lo que determina la fracción 

II del .artfoulo 4 9 del Decreto expedido en la H. 
Veracruz, con fecha 6 de enero del año en c:::rso, 
por el pr.imer jefe del Ejé1cito Coustituci0 nalistn, 
encargado dl•l Poder Ejecutivo de la N a•CÍón,. ha 

quedado establecida en el Estado la Comisión Local 
Agraria, que integran los siguientes ciudadanos: in
geniero Gen aro P. García, como presidente; José D. 
Contreras, C''mo vicepresidente; inge,niero Erne,sto 
Castillo, como secretario; ingniero Andrés Manning, 
como primer vocal, y Bal bino Mace do, como se
gundo. 

PODER EJECUTIVO 

EL GRAL. ALFREDO J. MACHUCA, GOBER

NADOR Y COMANDANTE MrLn'AR DEL ESTADO DE Hr

DALGO, .A SUS HABITAN'l'ES, SABED: 

Que en uso de las facultades de que se halla in
vestido por el Ciudar!ano Primer Jefe del Ejército 
C mstitucionalista, Encargado. del. Poder Ejecutivo 
de la .u niónl;¡ ha tenido a bien expedir el siguiente 

~.,.~DECRETO. 
Art. r.'~h <le curso legal y obligatorio en el 

Estodo, lo:J"Vales" que con fecha primero de Ma· 
yo próximo, e.mita el Gobierno y Comandancia Mi
litar del Estado, por los valores de ciuco, diez, vein
te y cincuenta centavos. 

Art. II.-Esta emisión está garantizada con mo
neda de bronce por valor de quinientos mil pesos. 

Art. III-Los "Vales" de que habla el Art. I. 
estarán a.utorizados con las iniciales autógrafas del 
Primer Magistrado del Estado o con la de los Ciu
dadanos 8ecretarios de Gobernación o H•cienda. 

Art. IV .-Los "Vales" en cuestión serán recibi
dos en pago de contribuciones, o rentas que por cual-' 
quier rnpítu'o e rrespondan pe'rcibir al Erario del 
1-i:stad P. 

A rt. V.--Estos obligaciones serán canjeables en 
moneda de curso 1egal en la República, por la Te. 
sorer a General del Estado, en cantidades de cin
cuenta pesos o sus múltiplos. 

Art. VI.-La perwna que se rehuse a recibir los 
"Vales" de que babia este Decreto, será castigada 
con una multa de 500 pesoe, duplicándo,e la multa 
er~ ca.so de reincidencia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno eu Pachuca, 11 

los veintinneve días del mes de abril de mil no\'e
ciqntos quince.-A/f1eclc J. ilfachaca.-El Srio. de 
Hacienda, Tenin1te Coronel, José L. A ynilar. 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

REGLAMENTO DEL CUERPO 
CONSULAR OONSTITUCION ALISTA 

. (CONTINUA) 

Art.- 22.-Para desempeñrtr cffr~os equivalentes 
en la carrera diplomática y figurar en su escalafón, 

·Jos Cónsules Generales, cónsules, vicecóns•1les, agen· 
tes comerciales y cancilleres, deberán cumplir con 
los requisitos que para ingresar en esa carrera mar
ca la Ley Orgánica respectiva; contáadoseles, .en tal 
caso, ~us .servicios en el Cuerpo Consular, como si 
hubieran sido prestados en la carrera diplomática. 

CAPITULO IV 
UNIFORMES 

Arts. 23 al 27, 
CAPITULO V 

BANDERAS, ESCUDO~ Y SELLOS 

Art. 28.-EI Gcbierno sumir.istrani las bande
ras, los escudos ·y los sellos para uso de. sus oficinas 
consUlares. ~ -

Art. 29.-EI único día que debe esta~ izado el 
pabellón de la República en todas las oficinas consu
lares de México, es el 16 de septiembre de cada'llño. 

Cuando las prácticas del país en que los cónsules 
residan, señalen otros día~, también lo izarán por 
mera cortesía y siempre que lo· hagan los demás 
cónsules extranjeros. 

En casos excepcionales como motines, agitación 
política, etc., se autoriza a los agentes consul::>res 
para izarlo hasta en sus residencias pai:ticulares. 

sa o compañía de ningún género, so pena de desl 
tución. 

Les está igualmente prohibido mezcla·rse en 
política del país en que residan . 

Art 36.-EI Se~:vicio Consular está subordin: 
do al Servicio Diplomatico, pero los agentPs de e: 
tegoría subalterna reconocerán como jefe inmediaf 
al cónsul general, si lo hubiere. En casos urgente 
el cónsul general resol verá las consultas de sus se 
bordinados, pidiendo resolución o consejo a la leg' 
ción respectiva. Si las instrucciones que recibiere 
se hallaren en discrepancia con disposiciones de . 
Secretaría de Relaciones Exteriores; harán la ol 
servación del caso, y si a pesar de ello se les reiter 
la orden, la obedecerán. 

Art. 37.-Los agentes cousulares deben estt'.di' 
y conocer ampliamente las leyes y disposiciones qt 
se relacionen con su oficio; pq.es aun cuando en 1 

plan de este reglamento se ha acepta.do la inserció1 
en forma de artículos, de muchas de esas leyes, ' 
conocimiento completo es indi,pensable. 

Art. 38.-Cuando un agente consular tome pos< 
sión de su empleo, lo comunicará oficialmente a ¡, 
autoridades locales, haciéndoles la visita de c •rtesi 
que se acnstumbre, así como a los miembros J, 
cuerpo consular. 
· Art. 39.-Los cónsules honorarios aprovechará 

la primera oportnnidad para presentarse a la Seer< 
taría de Relaciones Exteriores, o por lo menos ' 
jefe de la misión diplomática y ni cónsul general d 
quien dependan. 

Art 40 .-Los agentes y empleados consularc 
residirán precisamente en el dist1ito para. que haya 
sido nombrados. 

Art. 30.-El escudo de las Armas N!!cionales 'se 
colocará en lugar visible en la parte exte'rior de la 
oficina consular. Art. 41 -Lr s agentes confülares honorarios ter 

Art. 31.-EI sello con las Armas Nacionales SÓ· drán especial cnidado de sep~rar !ns asuntos ofidci' 
lo se usará en documentos de carácter oficial. les de l~s pnva~os y no .usaran en su c~rrespon e1 

. A t 32 L A d l NT ·., , c1a particular m sellos m membretes ofi.crnles. 
r .. '.- as rmas e a aCion no se usnran 1 L d fi · 1 • d 

d d · l d d . Art .. 42.- os ocumPntos o c1a es son propre a 
en escu os e carrua7es, pape e cQ'rrespon enc1a d I E t d · · t d · t ¡ d · fi · 1 t · t d · . e s a o V, por cons1gmen e no pue en comun ep1s o ar aun cuan o sea o c1a arJe as e v1s1ta d' · 1 . · ·, d 1 s 

t ' ', carse a na le sn1 a expre¡;a uutor1zarnon e a .ecn 
etc ' e c. 1 d R 1 . E t . d . CAPITULO VI . taria e e ac1ones x errores, so pena e rncurr 

. · 1 en. la sanción penal correspondiente. 
INSTRUCCIONES GENERALES d h · Art. 43.--Ningún empleado consular po rá acE 

Art. 33 -Todos los empleados del Cuerpo Con- publicac:ión alguna sin previa autorización,. con ei 
sular procurarán, con el n',ªY?r empeño, .favor~cer; cepción de las noticias de carácter mercantil y J, 
el comercio entre la Repubhca y los respectivos que den a conocer el progreso "industrial y mora.! e 
países de rn residencia; dar protección a '.º" .mex~c•-1 Ja República; sus. producciones y demás datos fi~' 
nos; defende: el buen nombre.de la Repu~hca; rns- i gráficos y estadístico•; cmdando de ~ue ta.les not~CH 
t:mr al Gobierno de cuanto_ ,Juzguen de 1m~or(an- y datos s.ean fidedignos y de p_referenc1a oficial< 
cia, y merece~ la cons1deraC1on de las autondades .. siempre que los hubiere. 
Para consegmr estos fines, o~edecerán escrupulosa- Art. 44.---,Lo; agentes conrnlares no se dirigirá 
:nente l~s leyes, decrntos, re6lamentos, .órdenes e al público por medio de circulares, sin conocimient 
rnstrucc10nes _del Gobierno mexicano y las del Go- del agente superior de quien dependan y aprobacié 
brnrno exctran.Jero ~ que deban someterse en su cah- de ]a Secretaría de Rebcio~es Exteriores. 
dad de agentes o empleados mexicanos. Art. 45.-Los agentes consulares deberán com1 

Art. 3±.-Dcben conservar cuidadosamente bue- nicar, precisamente el día último de cada mes, a · 
nas relaciones con las autoridades y p.>rticulares con Dirección General de Consulados, todas las notici¡ 
quienes tengan que tratac por razón· de su oficio, y que, en su concepto, tengan alguna importancia; pe1 

, no dar motivo de qu~ja por su conducta privada. sobre todo las que se refieren a J"s asuntos siguiente 
Art.· 35.-A los agentes de carrera les está pro- Legislaci~n sobre c?rr_ercio, tráfico, industria, agr 

hibido ·ejercer profesión alguna y dedicarse al co- cn'ltura, tan fas Y sanrdad. 
mercio o a la industria; tampoco regentearán empre- j (Con ti1rnará.) 
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PERIODIC.O OF lCIAL. 3 

OOMPANIA. DE TRANSMISION ELEOTRIOA DE 

POTENQIA DEL ESTADO DE HIDALGO, S. A. 

pleze.ra a Ud. por medio de le. prens·a, AD virtud de ig.nore.r
se su actual domicilio. A dicha petición recayó un auta que 
eff lo conducent.e diee: '·Emplácese al Señor Luis Pérez 

---- por medio de edictos que se publicori\n por tres veces con-
CONVO.OATORIA secutivas en el "Periódico Oficial'' del Estado, para que 

--- dentro de los cinco dias siguientes •la fecha de la última 
Se convocfl. a Jos Sres. Accionhitas a Asamblea General pablice.ción de lbs edictos) conteste la demanda. que se le 

ordinaria, que deberá celebrarse "'ª esta Capital, en el des- p·romueve .••... " 
pacb0 N1'.im. 7 de la 2" calle de San Agustío Núm. 53,. el 1 En cumplimiento de lo mandado, se expide el presente 
vierries- 7 de mRyo próximo, a las cuatro de la tarde. 

1 

para su publicación en el "Periódico Oficial" del Estado. 

ORDEN DEI~ DI.A. Pachuea, veintiuno de abril de mil novecientos quiace. 
· ·¡' -Assa., Adrián Gon:áles y Espinosa.-Assa., Alfredo Leal. I. ·Informe del Consejo de Administración. 3-2 

H. Balance del 3 l de diciembre de 1914, y Cuento 
Ar.lministr.ación de Rentss.-Pachuca. --Dereuhos entera. 

General por el ejercicio del mismo año. Su .discusión, •pro- dos, •bril 24. de 1914.-Recibi lo, abril 24 de 1914.-Dawey. 
boción o modificación después de oír el Drntomen del Oo-
misario. 

III. Fijación de los emolumentos del Comisario de la I 
Compañía. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE FACHUDA 

EDICTO !JOS Sres. Accionistas se servirán' proveer de las tarjetas 
de entra.da correspondientes, eo el misma Dpspacho ·en es
t~ Ch:Jdadi Y en Pachu,·a, en e_l ~f\nco de. Hidalgo· Y. en el Se convoc~ R las persone.a qne se consideren con .derecho 
Dr::spacho de la Compc;ñia .en (Jab1to 3, hasta. la antevispera a los bieneB hereditarios· del intestado d~ don· Marciano 
de la. Ai:.amblea. . Gam.a, pq,ra que se pr~senten a. deducil'lo ante Pato Juzga-

México, 5 de abril de !915.-Águ..st_~n Quint1nilla, Secre- do, dentro de los treinta días siguientes a la última publi-
tario -,, ~- - 3-1 cación de·este edicto en el "Periódico Oficia.!" del Estado, 

.A ~nistrRcióa rle RP-utas.-Pa('huca.-Der0 ·hos entera- en el que A.parecPrá por tres VP-ces consecutivas, asi cOmo 
R "b' l 4 d · 1914 ·D .-en hEl n·ol1'-'mio" de esta ciudad" dos, mayo 4 de 1915.- ec1 I o, mayo e .-, awey. 

Sección de A visos Judiciales 

JUZGADO DE LO 01 VIL DEL DISTRITO 
DE PAOHUCA 

EDICTO 

Sefiar ("JRnónigo Don Martiniano OontrRr1:1s. AntP. el Jaz 
gado de Jo Civil del Distrito se ha presenta.do el St~ñor En· 
rique Luna. exhi-hie.udo un pagaré mercRnti], y pidió que 
se citara a UJ._.pbr mf'dio de la prensa, en virtud de ·-igno 
rarse su actua.I domicilio, a_ fin de_ que compareciera a reco
nocer su firma. puesta en el expresf-1.do docu-mAnto, s cuya 
petici_óri recayó arito qua· en lo conducente dicP: "Por medio 
de edictos que se publicarán por tres vec.es ca:nsucu_tivas en 
el 'Periódico OficiA.l" del EstFLdo, cit?se A.l Se-ñur MRrti
nia:r----.Qontreras par~ quA se prP.sente anh~ est~ Ju:ZgR:do, e 
las.· 8 de- ltt. mañA.01-1. del quiuto día útil iniriPr1if1.to' pos
t~rior a lA. últimA. publica.cióa de_Ji.is edletos·t>~ Plexpresado 
perióJ1co, a. réconocer la. tii'm.a. de q ae s~ trAta ... __ . '· 

En"cumplimientiJ de lo mandnd'o, '"e expide el. presente 
pu1·a su publicaúión ea el ".Perio lico Oficiar'' del Esta.lo. 

PachucR, veiotidó_~ ele: abril de mil novP.ci·entns quioce.
Assa., Aclriá.n Gon'-ález y Espinosr:L.-A~d&., ·.A~fred? Leal. 

3-2 
Administración de Rentas -Pachu30..- Derflchos entera.

dos, ·abril 23 de 19 l5 -Recibido, •bril 23de1915. -Dawey. 

JUZGADJ DE LO CIVIL Dt;;L Dl8Lnro 
DE PACHUCA 

EDICTO 

Señ1Jr Don Luis· Pérez. 

Antti el J nzgarlo de lo Civil rtel D¡strito se h!t presP.nta io 
el Sefior Arau f_) ÜdornJ, con po-ler de·lFt. Comp'lñía. Expeo-. 
de·dorR de Pulques rle Pachuca, dem'1ndanrlo 11U1. en juicio 
ordinario mel'C&ritil, .el p·:ig:1 dE"" la cA.oti Ja i rlR cien fo diez y 
nueve pf'B''JS, dos e 'n.tavos, s<l.!Jo de una cuqnta relativa. a 
comprll. venta de pulqu&.3, rntís Jos 1éiitos leg'llP.s corres·
poudient~El, gflatos y costas del juicio, y pi lió que se em-

Para su publicación en -el "Periólico Oficia]" del Esta- · 
do, se expide el presAnte en Pechuca, a veintinueve de ene
ro ·ae mil novecienfo_s quince:-Aurelio Rodiles, Srio. 3-2 

Administración de Rentes.-Pa.chuca.-Derechos entera
dos, abril 21de1915.-Recibido, abril 24 de 1914.-Da11>ey. 

JUZGADO l" DE P INSTANCIA DEL DIS'l'RITO 
DE TULANOINGO 

REMATE 

En los autos riel juicio Ordinario Mercantil sPgui~o por 
doo R11yrnundo Limón ca-ntrFL 111. sucesión de_doa JoSé de 
la Luz MA.df:l.riagR, _por auto de fecha 7 del actual, dictado 
por el s-Pñor Juez primero de primera Ins~ancia de este 
L:istrito, se mandó sacar a remate po:r segunda vez, la e-asa 
númr1to treinta de _lR. sAgnnda Ualle de Porfirio Díaz; de 
RF-ta ciudad, anunciándose 111 venta por edi_c_to& que s-e- pu· 
blicarán- por tres yece;i; de siete en ·siete _díe·s, -f'n loa perió
dicos ".Oticütl" del Es.tado ·y en "El" Monitor1

' de la Ciu
dA.d de Mé:rir·n, señ&lándose para e--1 remate, las diez de la 
irrnñ•o• del séptimo dí• hi!;bil a partir del siguiente de la 
ú_ltima htie-ha en el ''.Periódico Oficial," sirviendo de base 
·parA. P.l remfl.te, !f!.s--do·s-terceras partes del precio primitivo, 
.con deda.cción, de un diez por ciento .. 

Lo que se P'Jne en conocimiento del público en demanda 
de pos.torees. · 

Ex,tiendo el ·-pre?f'rite, pa.rf!. su publicación en el "Perió
.dico OficiRl:1 .del .bJ.stado, e_n Tola.ncing0, a 9 d-e enero de 
1915. -L. Gu, inán Zepeda, Srio. 
1 

Ar.lmíaistrRcióa de Rr.ntas . .:__Tu\flncingo.-Derechos en
ter•dos, 'ei1ero 10 de 1915.~Recibido, ·abril 13 de 1915.
Da·wey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRlTO 
JJt;; PACHUOA 

ED1CTO 

Se convoca·· a_ lA.s··pa1·sonas qtie se consideren a.cr2edor11s 
de la finada Doña· J.a.cin"ta Rive1.R _viu la. de E:ipioosA., VRcina 
df'I Pa.chucA., y .c.uya. suciesión se sigue ante el J.uzgA.do de 
lo OiVil del Distrito, para q_ue coocurra.n con. los C'ompro 
bantes res-pfcti vos e. 1a diligencia de i a ven tario y a valúo que 
dará .píincipio en el referido Juzga.Jo n l!:!.s diez de lit -mFL· 

·' 

I 
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4 PERIODICO Ol<'ICIAL. 

ñana del cuarto día útil a la. última publicación de este edic-- I cino de esta ciudad, y cOri ha.bitació.n en la. primera A·veni-
to en el "Periódico Oficial" d9l Estado. da Moctezuma. número 20. 

Pachuca, l° de abril de mil novecientos quince.-Assa., j Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, con
Adrián González y Espino8a.-Assa., Alfredo Leal. · 3-3 te.dos desde esta fecha, para substanciar este expediente en 

Administración dA Ben tas. -Pachuca. - Derechos en terft-- f la Ageucia.. · 
dos, abril 21 de 1915.-Recibido, abrE 2 l de 1915.-Dawey. I' Pachuca, abril. doce de mil novecientos qnince.-A. M. 

Isunza. · 3-2 
M 1 N E R 1 A . Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera-

COMP!N!A MINERA MEXICANA "LA TORONJA Y ANEXAS" S. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración dic
tado en la Sesión de hoy de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos doce, catorce y cuaren
ta y uno fracción décima de los Estatutos de la 
misma Compañia, se cita a los Señores accionistas 
a Asamblea General Ordinaria, la que tendrá ve
rificativo el día veintidós del mes de mayo del 
presente año, a las nueve de la mañana en el Des
pacho de la Compañía Cuarta Calle de Morelos 
número treinta y dos de esta Ciudad, bajo la si
guiente 

ORDEN DEL DlA: 
I. Lectura del Balance General e informe del 

estado qÚe guardan los negocios de la Sociedad 
presentadas por el Consejo. 

II. Lectura del informe del Comisario. 
III. Discusión, aprobación o modificación, en 

vista del informe del Comisario, del Balance Ge
neral presentado por el Consejo. 

IV. Elección de dos miembros propietarios del 
Consejo de Administraci6n y un Comisario Su
plente. 

Pachuca, abril 28 de 1915.-Manuel Fernando 
Rojas, Srio. 3~-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Dere
chos enterados, mayo 6 de 1915.-Recibido, ma
yo 6 de 1915.--Dawey, 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

dos, abril 21de1915.-Recibido, abril 21de1915.-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extrncto del Expediente Número 1185.-Ei Señor Licen
ciado Alberto M. González1 con domicilio en el Hotel Doria 
c1.e estA. ciadud, solicita con el nombre de "OARMEN 11, ocho 
pe1·tenencias mineras p11ra exp1otar minerales de.oro y pla. 
~B, y que se ubicarán e-o terreno libre en el lagar conocido 
con el nombre de Pefia L'lrga, Th-fuuicipEi.lidad de Ornitlán, 
Distrito de Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo, prac
ticándose las medida.a como s-Ígue:· ~e-tomará_ como punto 
de pa·rtida el pico de Peñl}. LA.rgfl 1 de donde más o menos 
al Üi-'ste, se me liráa 150 metros pare salir al verdadero pun· 
to de partida; de aquí en ángulo recta, más o menos al Nor
te, 50 metros; dA aquí más o menos al Este-, 200 metros; de 
aquí, más o menos hj Suri 4:00 metros; de A.quí, más o me-nos 
al Üt>Sh"'I, 200 metros; y de aquí) 350 metros r,l vt>rdadero 
punto de partidll, con lo que se cerrará el perímetro rl.e esta 
soli9itu.d. 

Medirá esb1s p~rteueocias dentro de seA~nta dí \By sin 
pio:rjuic10 de tercero, el perito Señor Manuel ChávPz Mon
tiel, cnn despach0 en estn.. ciudad en l[). ca.lle de Ro:udes DÚ.
mero 13. 

Se abre plazo improrrog .. lhle de ciento veinte rlí::i..s, cont1t
tados desde esta .f1cha, pa.ra sub::itanci1J.l'. este expeJi1;3nte en 
la .Agencia. 

PR.chuce, Abril diez y seis de mil nove~ientos quine8.-
A M. Isunw. 8-l 

Administración di:> Renb1.s,-Pa0hacA..-DerAchos enterR.· 
dos, abril 29 de 1915.--BecibiJo, abril 29de1915. -Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del Ex pe 'ii:>nte Número 1186. - El SPfior LicAn
cia io Albert_i M. Cfouzáh·z, ro;1domicilioen PI Hoti::.1 Oori¡:¡ 
de esta ciudad, S3licit~ con el nombrH .de '¡.MEROE·ü~S", 
ocho perteuencifv:) minera.a pa.rfl. explotflr miru-'r11.lea de oro y 
cobr1~, y qu~ se uhic11rá.11 en tHrrt'lnn libre P.n el !ug'iI' couocido 
coa el nombre de Cerro del Cobre, -1\'Iuaicipali lfi·ldf7 Om!tlán, 
Distrito dA Atl)tonilco el -Gra'n:i~', E3t·H-lo ,{e Hi ialg,\ prr'lC
ticándose las medidas c~111q Aigae-: parti8u·in de la cúspide 

---- cle-l Uerro del Cobre, sP. mrdiráll A.l NortA ~() m~tro3 para 
Extracto del Expediente NúmPro 1183.-Los señores sa ir tl.l VPrJero puato rlf! pqrti.1a; de Aquí 100 mptros má.3 

Manuel Ohávez Montiel y ,JE'sú~ R. Arellan0, vecioos ·de 1 o rnenos al EstP, que es el ra1nho (~_fl lli vt--ta; de aquí en án
esta c~uda.d y con despacho eu h1. casa número 15 de lii OA· I gnl:l recto hll,ClA. el Sar, 200 mf•trus; de flqui en ángalo r.ecto 
lle ele RosalfB, solicita.u r,nn el nombre d~ '·LA.8 AMERI- · h'-iClA. el Ü<:'stP, 400 metros; d~ ¡:iqqí Pn áognlo rl-'cto.ha.c1H. 1-'l 
CAS'1 un fundo minero sito en el Municipio de Omitlán, Norte, 200 tnPtfof'j y dA oquí 300 mPtros al pu1 t_o _rle pR.r.ti
Distrito Je Atotoui1co el GrandP, J:!J~tR.rlo de·HidAlgo, eotrfl da 1 con lo que EH~ ce1rará el p.2rím~tro de esta sobc1tud. 
los fundos ·~.AmpliHción dP-l LnL~eru" y. ''AmpliH.l:ión de! Mediiá 1 stn,s pertenenCiag dentro clA f':8SPnt'l' rlí1A y sin. 
Nuevo Encino," eon superB.cie de dos pertt>neucia.s y 'de- pPrjnicio ci.P trr.~Pro, Pl pr:>rito· 8-nrir Manuel Chávcz J\ion
masías, para explotar m1nPrA.lt>s de. plA.ta con ~e.y de oro, .Y ti 8 J, con desp~1cbo.en esta ciudl\d en 111. ea.lle de R'l<"a.les JJÚ· 
cUyAs medidRs HA efectuo.rán como signe: parti~ndo O.e la mPrO 13. 
mojonera NW del fu o do in in ero •·A mpliacióa <lPl Lucero1

' 

y qur- se encu-en-tra fijii.d1t como R. 10 u1Atros Rl SE de la bo. 
c·a dAl socliVÓD dP. 1 ·.Ji:l Í.JÚCPro,' 1 se medirán 21_1( metros con 
;D'07'Slí; de aqní 135 metros .con 47 53'SW; de •qní BO 
illetros· l'Oo 42°07',~"\V lleg!lndo con esb\ medi in a l~i. mn 
jooera NE de "·Ampliaclón rlel Nµevo llincion;" de aquí 

Se abre plazo iQ1prorrngA.blA cl.P. ciento veinte díi\B cnnt:i
<los -aesde esta foch'l. 1 pH.ra subot.'i11c:ar este exp8Jieote eri 
lH. A genci1\. 

Pacl::.uca. 1 Rbril dirz y seis de m.il n-,1vecientos quiJJoP.-
A M. Isunzn.. 3 -1 

185 metros sJbre lA. lío ea NE de , '¡Amplia ·ióo del N nevo Administración de Rentas.--:-Pa.Ghuca. - Derechos en terA.
Encino" y con el rumbo que le corresp1ndA. A. rlir·h~ líoe11 1 do~~, abril 29 de 1915.-Ilecibido, 1:1brd 29de l915.-D·iicey. 
y de aqui la di!:itanciB. qu-e resulte con 47~5':>'NrLl nl punto 
de partida. 1 

Medirá estas perteneaci-as co.oforme a la ley y t::1io per- 1

1 
juicio de tercero1 el Si?ñor Ingeniero J LlH.D E. L\'lagriñA.) ve· 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
A CARGO DE SIMÓN .J. DAWEY. 
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